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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CELLNEX TELECOM, S.A. SOBRE EL NOMBRAMIENTO 

DE D. MARCO PATUANO 

1. Objeto de este informe 

Este informe ha sido elaborado por el Consejo de Administración de Cellnex Telecom, S.A. (la “Sociedad” 
o “Cellnex”) en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 529 decies del Real 
Decreto-Ley 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”). Su objeto es realizar una propuesta justificada sobre el 
nombramiento de D. Marco Patuano como consejero ejecutivo de la Sociedad, con efectos desde el 4 de 
junio de 2023 (incluido), que deberá someterse a la aprobación de la próxima Junta General de Accionistas 
de la Sociedad. 

Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 529 decies de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de la Sociedad hace constar su valoración de las 
competencias, experiencia y méritos de D. Marco Patuano, sobre la base del informe favorable elaborado 
por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad, de conformidad con el apartado 6 del 
artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, que se adjunta como Anexo I. 

Asimismo, a los efectos del artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, este informe contiene 
información completa sobre la identidad, currículum y categoría del candidato propuesto. 

Por último, contando con el asesoramiento de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad, el Consejo de Administración considera que no existen sesgos implícitos en la evaluación 
del candidato que pudieran resultar discriminatorios para el mismo, y que la presente propuesta 
consolidaría y reforzaría la diversidad de los miembros del Consejo de Administración en cuanto a sus 
conocimientos, experiencia profesional, origen, nacionalidad, edad y género, todo ello de conformidad 
con la Política de Composición del Consejo de Administración de la Sociedad. 

2. Justificación de la propuesta de nombramiento de D. Marco Patuano como consejero ejecutivo 

a) Perfil profesional y biográfico 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad ha examinado el perfil profesional y 
biográfico de D. Marco Patuano, que se incluye a continuación:  

D. Marco Patuano cuenta con una sólida experiencia en el sector de las Telecomunicaciones y un notable 
conocimiento del entorno de las torres en Europa, específicamente en relación con Cellnex, de la que ha 
sido Presidente durante dos años.  

D. Marco Patuano es actualmente Presidente del Grupo A2A en Italia. Asimismo, es inversor y consejero 
no ejecutivo de Digital Value SPA (Italia) desde 2020, Senior Advisor de Nomura Holdings, Inc. (Italia) desde 
2019 y fundador y Consejero Delegado de MP Invest (Advisory & Club Investment) desde 2019.  

Trabajó durante más de 25 años en TIM (Italia). Entre 2003 y 2011, ocupó diferentes cargos ejecutivos, 
como Director Financiero de TIM Brasil (2003-2004), Director General para LATAM (2004-2005), Consejero 
Delegado de Telecom Argentina (2005-2008), Director Financiero de Telecom Italia (2008-2009), Director 
Comercial-CCO (2009-2010), y Director de Operaciones (2010-2011). Por último, entre 2011 y 2016 fue 
Consejero Delegado de Telecom Italia.  
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Además, entre 2016 y 2019, D. Marco Patuano fue Consejero Delegado de Edizione Holding (Italia). Fue 
Presidente del Consejo de Administración de Cellnex como consejero dominical de Edizione entre 2018 y 
2019.  

También ha sido consejero en Autogrill, Atlantia, GSM Association (GSMA), Utenti Pubblicita Associati y 
WAC Ltd, entre otras. Ha presidido la Fundación Telecom Italia, la Fundación Bocconi y la Fundación del 
Instituto Europeo de Oncología.  

D. Marco Patuano cuenta con un Máster en Finanzas por la Universidad Bocconi de Milán (Italia). 

b) Evaluación 

El Consejo de Administración valida el informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad y considera que el currículum y el perfil profesional de D. Marco Patuano demuestran que 
el candidato reúne las competencias, experiencia y méritos adecuados para ser nombrado consejero 
ejecutivo de la Sociedad por la próxima Junta General de Accionistas, y que no está incurso en ninguna 
causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés.  

c) Categoría  

El Consejo de Administración considera que D. Marco Patuano reúne los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital para ser calificado como 
consejero ejecutivo. 

3. Conclusión 

De la información facilitada se desprende que D. Marco Patuano cuenta con las competencias, experiencia 
y méritos necesarios para el desempeño del cargo. Por tanto, a la vista del informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad, el Consejo de Administración propone a la 
próxima Junta General de Accionistas el nombramiento de D. Marco Patuano como consejero ejecutivo, 
con efectos desde el 4 de junio de 2023 (incluido), por el plazo estatutarios de tres años. 

 

 

Madrid, 27 de abril de 2023 
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ANEXO I 

INFORME FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y SOSTENIBILIDAD 

 

 

 

 

 



INFORME FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y SOSTENIBILIDAD DE 

CELLNEX TELECOM, S.A. EN RELACIÓN CON EL NOMBRAMIENTO DE D. MARCO PATUANO COMO 

CONSEJERO EJECUTIVO 

 

1. Objeto de este informe 

El presente informe ha sido elaborado por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 
de Cellnex Telecom, S.A. (la “Sociedad” o “Cellnex”) en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 529 decies del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”). Tiene por objeto 
informar favorablemente al Consejo de Administración sobre el nombramiento de D. Marco Patuano 
como consejero ejecutivo de la Sociedad, con efectos desde el 4 de junio de 2023 (incluido), que deberá 
someterse a la aprobación de la próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

Dada la dimisión presentada el 10 de enero de 2023 por D. Tobías Martínez Gimeno como consejero 
ejecutivo con efectos desde el 3 de junio de 2023, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad ha analizado la actual composición del Consejo y, tras examinar la matriz de competencias 
del Consejo de Administración y sus actuales competencias y necesidades, concluyó que procedía 
nombrar a un nuevo consejero ejecutivo. A tal fin, se ha solicitado a la empresa de selección de ejecutivos 
Russell Reynolds la búsqueda del mejor candidato para ocupar la posición de nuevo miembro ejecutivo 
del Consejo de Administración, proponiendo la referida empresa una lista de posibles candidatos internos 
y externos. Tras los correspondientes análisis y entrevistas, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 
y Sostenibilidad ha optado por elevar al Consejo de Administración, para su posterior sometimiento a la 
decisión de la Junta General de Accionistas, informe favorable sobre el nombramiento de D. Marco 
Patuano como consejero ejecutivo. 

Por último, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad considera que no existen 
sesgos implícitos en la valoración del candidato que pudieran resultar discriminatorios para el mismo, y 
que su nombramiento consolidaría la diversidad de los miembros del Consejo de Administración en 
cuanto a sus conocimientos, experiencia profesional, origen, nacionalidad, edad y género, todo ello de 
conformidad con la Política de Composición del Consejo de Administración de la Sociedad. 

2. Informe sobre el nombramiento de D. Marco Patuano como consejero ejecutivo 

2.1. Perfil profesional y biográfico 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad ha examinado el perfil profesional y 
biográfico de D. Marco Patuano, que se incluye a continuación:  

D. Marco Patuano cuenta con una sólida experiencia en el sector de las Telecomunicaciones y un notable 
conocimiento del entorno de las torres en Europa, específicamente en relación con Cellnex, de la que ha 
sido Presidente durante dos años.  

D. Marco Patuano es actualmente Presidente del Grupo A2A en Italia. Asimismo, es inversor y consejero 
no ejecutivo de Digital Value SPA (Italia) desde 2020, Senior Advisor de Nomura Holdings, Inc. (Italia) desde 
2019 y fundador y Consejero Delegado de MP Invest (Advisory & Club Investment) desde 2019.  

Trabajó durante más de 25 años en TIM (Italia). Entre 2003 y 2011, ocupó diferentes cargos ejecutivos, 
como Director Financiero de TIM Brasil (2003-2004), Director General para LATAM (2004-2005), Consejero 



Delegado de Telecom Argentina (2005-2008), Director Financiero de Telecom Italia (2008-2009), Director 
Comercial-CCO (2009-2010) y Director de Operaciones (2010-2011). Por último, entre 2011 y 2016 fue 
Consejero Delegado de Telecom Italia.  

Además, entre 2016 y 2019, D. Marco Patuano fue Consejero Delegado de Edizione Holding (Italia). Fue 
Presidente del Consejo de Administración de Cellnex como consejero dominical de Edizione entre 2018 y 
2019.  

También ha sido consejero en Autogrill, Atlantia, GSM Association (GSMA), Utenti Pubblicita Associati y 
WAC Ltd, entre otras. Ha presidido la Fundación Telecom Italia, la Fundación Bocconi y la Fundación del 
Instituto Europeo de Oncología.  

D. Marco Patuano cuenta con un Máster en Finanzas por la Universidad Bocconi de Milán (Italia). 

2.2. Categoría 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad considera que D. Marco Patuano reúne 
los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital 
para ser calificado como consejero ejecutivo. 

3. Conclusión 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad considera que el currículum y perfil 
profesional de D. Marco Patuano acreditan que reúne las competencias, experiencia y méritos necesarios 
para el desempeño del cargo de consejero ejecutivo de la Sociedad de conformidad con la normativa 
vigente. 

En consecuencia, esta Comisión propone al Consejo de Administración el nombramiento de D. Marco 

Patuano como consejero ejecutivo de la Sociedad, con efectos desde el 4 de junio de 2023 (incluido), por 

el plazo estatutario de tres años. 

 

Madrid, 27 de abril de 2023. 
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